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Expediente: PAOT-201 9-228-SOT-92

RESoLUc ¡ó¡¡ aorvl ¡ N lsrRATlvA

ciudad de México, a | 0 SEP 2019

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones l, Vlt y X,21,25 fracción Vll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

ÁrO"^tái y'Oet órOenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn I y 96 primer O{yfo de su

'R¿n,il;tá; r'ruünoo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-228-SoT-92'

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de enero de 2019, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

álá l"i"rracién pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

áonRoenc¡alidad de sus dátos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia

de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de oficinas en el inmueble ubicado en Avenida San

Jerónimo número gB1, Cotonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 24 de enero de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se ,realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en

términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15-elS ¿,iZS fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de

su Reglamento. -------
ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y Dtspos¡ctoNEs JURíD¡cAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente para La Magdalena Contreras.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srguiente:

i'.- Desarrollo Urbano (uso de suelo)

éurante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida San Jerónimo

número 981, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, se constató un inmuebledeZ
diveles de altura, con características de uso habitacional, sin identificar la existencia de algún establecimiento
ñrercantil con giro de oficinas.

Ahora bien, de conformidad con el Prog rama Delegacional de Desarrollo Urbano para La Magdalena

Contreras, al predio objeto de , 2 niveles
máximos de construcción, 50% encue

¡iermitido, lo cual fue refozado Secretaría
de Desarrollo Urbano y Viviend oficinas se

encuentra prohibido

Adicionalmente, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, remitiÓ copia simple de

diversas documentales, en las que se asentó que el inmueble objeto de investigación se trata de casa
habitación

investigación, le corresponde la zonificación H/250 (Habitacional
mínimo dé,área libre), donde el uso de suelo para oficinas no se
por la Dirécción Gbnerpl de Control y Administración Urbana de la
a de la Ciudad de México, la que señalo que el uso de suelo para
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Así las cosas, durante el reconocimiento de hechos reálizado por §ersonal adscrito a esta Entidad en Avenida
San Jerónimo número 981, Colonia San Jerónimo Lídicej Alcaldía La Magdalena Contreras, se constató un

inmueble de 2 niveles de altura con características de uso habitacional, lo que se refuerza con la respuesta
proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en 9l
que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida San

Jerónimo número 981, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, se constató urr

inmueble de 2 niveles de altura, con características de uso habitacional, sin identificar la existencia de
algún establecimiento mercantil con giro de oficinas.

2. Al predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación Hl2l50 (Habitacional, 2 niveles máximos de
construcción, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para oficinas no se encuentra permitido. -

3. La Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informó que predio de mérito el uso de suelo para oficinas se

encuentra prohibido.

4. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, remitió copia simple de diversas

documentales, en las que se asentó que el inmueble objeto de investigación se trata de casa habitaciÓn. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades

en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

artículo 27 fracclón lll, Oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
en ei
de la

Ciudad de México.

SEGUNDO., Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiiñones Vaiadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

Territorial'dé la Ciudad de Méxicola Procuraduría Ambiental y del


